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Redacción

Aprobada la ley de dinero electrónico

Ley 21/2011, de 26 de julio, de dinero electrónico. (BOE núm. 179 de 27 de julio de 2011)

La aparición en el mercado comunitario de los primeros instrumentos de prepago electrónicos dio

lugar a la adopción de la Directiva 2000/46/CE, de 18 de septiembre de 2000, sobre el acceso a la

actividad de las entidades de dinero electrónico y su ejercicio así como la supervisión cautelar de

dichas entidades. Su propósito de crear un marco jurídico claro y armonizado que fortaleciera el

mercado interior y estimulara la competencia en el sector de la emisión de dinero electrónico, al

tiempo que garantizara un nivel de supervisión prudencial adecuado, se recogió en la primera

regulación de las entidades de dinero electrónico en España.

La Directiva 2000/46/CE se incorporó a nuestro ordenamiento a través del artículo 21 de la Ley

44/2002, de 22 de noviembre, de medidas de reforma del sistema financiero y el Real Decreto

322/2008, de 29 de febrero, sobre el régimen jurídico de las entidades de dinero e
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